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Bogotá, D. C., 11 de abril de 2025

Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28A - 41
Teléfono:601- 2088210

Radicado: SDP 1-2025-19186
Concejo De Bogotá D.C. – 2025E7005

Asunto: Respuesta proposición 480 de 2025.

Reciba un cordial saludo: 

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 480 de 2025, 
presentada por los Honorables concejales Fabián Andrés Puentes Sierra, Samir Bedoya 
Piraquive de la Bancada Partido Político MIRA, cuyo tema es; “: Bogotá Inteligente: 
promesas, brechas y resultados. ¿Cómo avanza la transformación digital en el Distrito?” de 
conformidad con la información rendida por la Subsecretaria de Información y Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones de esta entidad. 

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

1. De conformidad con el Acuerdo 927 de 2024 “Plan Distrital de Desarrollo 
Bogotá Camina Segura”, informe el avance de la meta: Consolidar el 100% de 
la primera fase del sistema de información de planeación distrital 
correspondiente al programa 35. Bogotá ciudad Inteligente. Relacione: 
Acciones, metas, cronograma, porcentaje de avance de la ejecución y 
presupuesto asignado.

Respuesta
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Sello
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La Secretaría Distrital de Planeación informa que con relación a la meta “Consolidar el 100% 
de la primera fase del sistema de información de planeación distrital” se lleva un avance del 
13% en lo corrido del cuatrienio. 

En la vigencia 2024 se realizó la identificación de necesidades y la construcción del modelo 
conceptual general del Sistema de Información de Planeación Distrital. En particular, se 
realizaron talleres, entrevistas semiestructuradas y reuniones con equipos técnicos y 
directivos de la Secretaría Distrital de Planeación para hacer el levantamiento de 
necesidades y la identificación de flujos de datos e información. 

La información recolectada fue organizada sistemáticamente y procesada mediante 
herramientas de análisis cualitativo. Como resultado, se elaboró un documento de 
diagnóstico, que expone los antecedentes, buenas prácticas, problemáticas, roles y activos 
de información. Adicionalmente, plantea el modelo preliminar de arquitectura de negocio, con 
los objetivos, principios y características generales del Sistema de Información de 
Planeación Distrital. 

Para la vigencia 2025 se tiene previsto avanzar en el diseño y desarrollo de la Fase 1. A la 
fecha, se han realizado mesas de trabajo intersectoriales entre las áreas misionales y de 
soporte tecnológico de la entidad para delimitar el alcance del primer caso de uso a 
desarrollar, este se centrará en la gestión de información relacionada con el Plan de 
Ordenamiento Territorial, como uno de los elementos estructurantes del Sistema de 
Información de Planeación Distrital. 

El presupuesto asignado para esta meta en la vigencia 2025 corresponde a $1.281.818.460, 
de los cuales se tienen compromisos presupuestales por valor de $1.172.818.460, que 
equivalente al 91%.

De otro lado, se está elaborando el plan de trabajo para el desarrollo de las actividades y 
acciones que a continuación se relacionan:

 Realizar el levantamiento de necesidades específicas y experiencias de actores de la 
entidad, en relación con el caso de uso priorizado. 

 Hacer una evaluación de activos y herramientas de gestión de información existentes, 
relacionados con el caso de uso priorizado, identificar posibles esquemas de gobernanza 
de datos y los requerimientos para la interoperabilidad de los datos.

 Definir roles, alcances y módulos que estructurarán el desarrollo de la Fase 1.   
 Identificar los aspectos técnicos requeridos para el funcionamiento de la Fase 1, 

comprendiendo infraestructura de almacenamiento, redes, seguridad y personal técnico.
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 Desarrollar el primer prototipo del caso de uso priorizado para la Fase 1. 

En los términos expuestos se da respuesta a las preguntas relacionadas con las 
competencias de la Secretaría Distrital de Planeación y manifestamos nuestra disposición 
de atender cualquier información adicional que requiera el Honorable Concejo de Bogotá.

Cordial saludo,

Julio Alejandro Abril Tabares
Despacho Secretaría

Aprobó: Concepción Castañeda Jiménez - Asesora del Despacho
Rocío Gómez Rodríguez- Subsecretaria de Gestión Institucional 

Proyectó: Andrés Acosta Hernández - Subsecretario de Información 
Lina Cruz Silva – Directora TIC. 
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